
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General ha

considerado el proyecto de Ley 44295 CD – UCR - FPCS de los diputados

Basile y Pullaro, por el cual se crea el “Museo Aeropuerto Metropolitano de

Santa  Fe/Sauce  Viejo”;  que  cuenta  con  dictámenes  de  la  Comisión  de

Cultura y Medios de Comunicación Social y la Comisión de Presupuesto y

Hacienda; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del

siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

CREACIÓN MUSEO AEROPUERTO METROPOLITANO 

SANTA FE-SAUCE VIEJO

ARTÍCULO 1 -  Créase el "Museo Aeropuerto Metropolitano de Santa Fe -

Sauce Viejo" cuyo objetivo es el desarrollo temático del patrimonio cultural

e histórico del sitio.

ARTÍCULO 2 -  Objeto. El objeto de la presente es revalorizar la historia

del aeropuerto, permitiendo el fortalecimiento del turismo en la localidad a

partir  de un abordaje libre y variado,  según la característica del  público

interesado en conocer el patrimonio cultural. 

ARTÍCULO 3 -  Sede.   Se  establece como sede del Museo el Aeropuerto

Metropolitano de Santa Fe-Sauce Viejo.

ARTÍCULO 4 – Bienes.  El museo tendrá una  exposición permanente de

aviones de los orígenes de la aviación, combate, entrenamiento,  industria
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nacional,  aviación  comercial,  deportiva,  salas  temáticas  de Meteorología,

Plastimodelismo, Aeromodelismo,  sector de motores y un homenaje a los

combatientes en Malvinas.

ARTÍCULO 5 - Autoridad de Aplicación. Es Autoridad de Aplicación de la

presente  el  Ministerio  de  Cultura,  o  el  organismo  que  en  un  futuro  lo

reemplace. 

ARTÍCULO  6  –  Partidas.  Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  realizar  la

asignación  de  recursos  presupuestarios  necesarios  para  la  puesta  en

funcionamiento del Museo. 

ARTÍCULO 7 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, 18 de Noviembre de 2021.

FIRMANTES: BLANCO – LENCI – PULLARO – MAHMUD – ESPÍNDOLA

– BUSATTO – RUBEO – REAL.
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